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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

AIVERTENCIA OFICIAL 

Laa leyes, órdenes y anuncios qus hayan de insertarse ea 
Isa BoLXTiBKB o r i c t A L K 8 se han de mandar al We Politieo 
respectivo, por cayo conduelo se pesarán áloe Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden ét 8 mt Atril de 183».) 

««TpukUra « « 4 M 1 M *UMM excepto l e e *ea*la-ee 

En este capital, llevado 4 domicilio, do» peseta» oinouenta céntimos menso ales 
anticipadas; fuera de ella tras pesetee cincuenta céntimos si mes, necee si trimes
tre, dies y ocho si semestre y veintiocho pesetee cincuenta céntimos por uu año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en ls Administrsción del BOLKTÍH, pisas 
de Santiago, 2.—Fuera áe ests capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, eon inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de lss Autoridades, excepto l ss que 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qne 
dimane de tas mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Numero suelte *>• c é n t i m o s de pésete 

P A R T E Ójf l fML 
frauden cia del Conseje de Minitlrot 

SS. MM. ei R B T y la R B I N A Re

gente (Q. D. G. ) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad ea sa i m p o r t a n t e salad. 

MINISTERIO D B L A GOBERNACIÓN 

Real orden 

Ea atención i U o noticias oücialea re
cibidas en eate Ministerio dendo oonooi
miento do le terminación del cólera en 
Noworosslsoh (Rusia), ouye población fué 
deolarado suele por Real orden de 20 de 
Dioiembre últ imo, y conforme á lo pro
vecido en ol ert. 40 do le ley de Sanidad 
7 eo las regles 1.*, 9. a , 10 y 11 do le Reel 
orden de 23 de Septiembre do 1892; el 
HIT (Q. D . O.), y en au nombre le REINA 
Regente del Reino, hs tenido á bien dis
poner se declaren limpies las proceden
cias de dieho punto, sea onsl fuere le fe
cha do su sal Ida. 

Ea su virtud, las mencionadas proce
dencias, asi oomo le do los puertos com
prendidos en la distancia de 165 kilóme
tros de Noworosslsoh, serán desde lnego 
id mi lid aa 4 libre plátioe cuando lleguen 
«on pateóte l impio, visada por el Cónsul 
español, y si no lo hubiese ppr el do otre 
Molóo, «o buenos condiciones higiénicas 
1 lio oooldonte sospechoso en le salud de 
t bordo, siempre que so hellon compren-
¿idai en las roglee 9.*, 10 ú 11 de la Real 
«Meo de 31 de l l e n o de 1888, 29, 31 ó 

de la de 23 do Septiembre do 1892, ni 
*Q cualquiera otre disposioión qne obli-
í°« á los buques 4 régimen ouarenteua-
"o por sos oirounstaneles do vi aje Ó por 
tooootrerse los puertos 4 quo so refiero 
* U deolaraoión dentro de le distsnoia de 
*•» kilómetros do otro quo esté decláre
lo Molo. 

Asimismo seráu admitidas sin desin-
**14D laa mercancías contumaces deter
g i d a s «a u R M I orden de 29 de Ootu-
p de 1886. publioado en la Gaceta del 

• 8 1 ** enouentrae, en buenas eondlolo-
** higiénicas. 

De Real orden lo digo 4 Y . S. psre su 
oonooimiento y el de lss Direcciones de 
Senldad marí t ima del territorio de sn 
mando. Dios guarde 4 Y . S. muchos anos. 
Madrid 29 de Marso de 1894. 

A G U I L E R A 

Sres* Gobernadores de las provínolos ma
rítimas y Comandantes generales -de 
Ceuta y Mel i l la . 

[Gaceta 30 Marao del 84.) 

MINISTERIO D E FOMENTO 

Reales órdenes 
limo. Sr.: Vacante en la Fsoultad de 

Fermaeia de l a Universidad Central la 
cátedra de Química biológica con su 
análisis é Historia oritioa de la Farmseia 
y Bibliografía fsrmaoéuties, por de/un
ción de D. Laureano Calderón, que ls des
empeñaba, y correspondiendo su provi
sión al turno de conourso; S. M . el R E T 
(Q. D. G ) , y en sn nombre la R E I N A Re
gente del Reino, ha tenido 4 bien acordar 
se anunoio antes 4 traslación, oon arreglo 
4 las disposiciones vigentes. 

De Real orden lo digo 4 Y . I. para su 
oonooimiento y demás efeotos. Dios guarde 
4 Y . I . muohos años. Msdrd 27 de Marso 
de 1894. 

GROIZARD 

Sr. Direetor general de Instruooión p ú 
blioa. 

l imo. Sr.: Habiendo llegado 4 oonooi
miento de eete Ministerio lss quejas de 
varios podres de familia qne se lamentan 
de que en las Escuelas públicas de esta 
Corte, 4 qne asisten sus hijos, se oareoe 
de libros, pspel, plumee y otros efectos 
necesarios psre la enseñanxs; teniendo 
noticia asimismo de que por falta de loca
les se hallan cerradas varias Escuelas, y 
resultando confirmados los fundamentos 
de estas qnejss en el informe reclamado 4 
los Inspectores munioipales; 

S. M . el R E T (Q. D. d.), y en sn nom
bre la RBINA Regente del Reino, se ha 
servido disponer: 

Primero. L a Junta munioipal de p r i 
mera enseñanza de esta Corte redactará y 
remitirá 4 la Inspeooión general del ramo 

nn informe razonado de l a situación de 
las Escuelas de todas olases respeoto de 
los locales que ooupou, nota de las que se 
hallan oerradas, feoha de su clausura, 
causas de ésta y aouerdo de la misma 
Jnnta psra procurar su reapertura. 

Segundo. Informaré asimismo la Jun
te respeoto del material de enseñanza qne 
haya en las escuelas, estado .en que se 
halle y nota detallada de los libros, papel, 
plumos y demás efeotos de enseñanza que 
hoyan sido entregados 4 los Maestros 
desde 1.° de Enero de 1893 hasta la feoha, 
expressndo también las reclamaciones 
que hoysn dirigido los Maestres por falta 
de este material, las gestiones de los Ins
pectores mnnicipsles aoeroa de este asun
to, y los acuerdos de la repetida Junta 
para proenrsr que las Escuelas reciben 
oportunamente los expresados medios de 
enseñanza, eon todo lo domes que pueda 
servir para formar juicio exacto sobre los 
indicados extremos. 

Teroero. L a Junte, en oumplimiento 
de eete orden, celebrara 4 la mayor bre
vedad las sesiones extraordinarias que 
sean precisas hasta evaeuar el informe 
que se la previene. 

De Real orden lo digo 4 Y . I. pare su 
oonooimiento y demás efeotos. Dioognerde 
4 Y . I. mucho» años. Madrid 27 de Marzo 
de 1894. 

GROIZARD 

Sr. Direetor general de Instrucción pú
blioa. 

(Gaceta 31 Msrso del 94.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A (1) 

REGLAMENTO 

PARA LA PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO 
BORRE LOS VIMOS 

Art . 39. Los oonenreos serán anun-
eiados oon diez díss por lo menee de an
ticipación al en qne hayan de verificarse, 
por edictos fijados en el lugar de costum
bre en el pueblo reepeotivo y en el que aea 
cebosa del partido judioial 4 que equél 
corresponda. En el anunolo y edictos se 
consignará siempre: 

E l looal en qne hoye de celebrarse el 
soto. 

(i) Venes el Besaría easpsr 

E l día qne hs de tener lugar, la hora 
4 que ha de dar prinoipio y l s en que he 
de terminsr. 

E l sistema por que se hs de verificar, 
ys sea por pliegos oerrados ó ys por pujos 
4 la llana. 

E l importe do los dereohos exigibles 
y el tipo do oonourso. 

L a clase y cautidad de ls flanes que 
hoya de prestar el rematante y le garan
tía neoeserie para haoer postura. 

Art . 40. Los oonoursos se verificarán 
en la capital de la asociación y ante le 
Junte direetiva de esta. 

Ar t . 41. Si en ellos se presentero pro
posición que cubra el tipo señalado, se 
adjudicará el erriendo al mejor portor, 
sin ulterior licitación. 

Ar t . 42. Si en la primers lieitaeión no 
hubiere proposioiones, l s Junta directiva 
del gremio looal podrá acordar l a admi
nistración dol impuesto, ó anunoiar une 
segunda en iguales términos y por igual 
tipo que la primera. También podrá ad* 
judieer el erriendo en la eentidad que es
time aceptable, siempre que no sos infe
rior en más de un 5 por 100 al tipo de l e 
úl t ima lioitación celebrada. 

Art . 43. De loe coutratos de arriendo 
dol impuesto deberá darse conocimiento 
el Sindicato provinoial y á la Administra
ción de Heciende. 

CAPÍTULO Y 

De la inspección del impuesto 

Art . 44. Todo persone ó Sociedad qne 
reel loe le elaboración de vinos, ya sos een 
frutos de su propia cosecha, ó ya eon loe 
qne, sdquiera de otroe ooeeeheroo, está 
obligada á participárselo á le Administra
ción del impuesto en el término munioi
pal en que radique su fábrloa ó lagar, por 
medio de aviso eeerito y duplioado, del 
que reoogerá un ejemplar autorizado par 
l a edmlnletración del impuesto, oomo jus
tificante de hsber cumplido eete obliga
ción, y que habrá de preeen toree antee de 
dar prinoipio á le Introducción de le uve 
ó de lee primeree materias que hoya de 
Utilizar para le elaboración de loe vinos. 

Ar t . 45. Les persones ó Sooiededee á 
que oe refiere el|artieolo anterior ee tan asi
mismo obligadas 4 facilitar 4 la Adminis
tración del Impueoto, 4 medida qua les 
•loes estén en disposición de expenderán 
y sun ouando no traten de extreeries per 



«1 momento, decloración jurado, por eseri-
fo y duplicado, do las ©entidades de Tino 
qoe vayan produciendo. 

De esto deolereoión recogerán ol du
plicado ooo el rcelbf de le Administreoión. 

A l plsnteerse el impuesto deberán fe-
olllter á le Administración, dentro del tér
mino qoe eete señóle, y que no podrán ssr 
menor de dies dies, igusl deolereoión j u 
nde eon releoión á les existenolss do Tino 
que teogen en sns bodeges ó elmacenes. 

Art . 46. Lss dselereoioncs jnrsdss á 
que se refiere el srticulo snterior, podrán 
ser comprobadas por le Administrsoión del 
impuesto por medio de eforo. 

Art . 47. De todo eztreeeión que se 
realice en oontidod de 100 ó más litros con 
destino s l consumo en el Reino, deberá 
dorso aviso escrito y entieipedo ale A d 
ministrsoión del impuesto, fijondo le oon
tidod de vino y el die y hora en qne hoya 
de reelizeree le extracción, á fin de que 
aquéllo puede intervenirle por medio de 
aus agentes, si lo considero conveniente; 
pero uno ves presentado el aviso oon la 
anticipaoión neeessris y eon los dstos 
expresados, podrá real izerse le extreeeióo, 
aun cuendo no se presenten los agentes de 
l a Administreoión á le hore eeñolede. 

Ls supresión del aviso ó su retroeo ó 
deficiencie constituye el productor ó fabri
can te eo le obligoción de recaudar y psgsr 
ol impuesto estsbleoido. 

Art . 48. Lss extracciones pero el con
sumo en csntidsd inferior á 100 litros, 
podrán reoliserse sin el previo oviso qne 
determine el ertieulo enterior; pero los 
qne lss reslicen tendrán obligooión de 
participar por escrito á le Administreoión, 
los dioo 10, 20 y úh imo de cada mes, lss 
esntidsdes extraídas dursnte codo período 
decenal, y abonar el propio tiempo el im
porte del adeudo correspondiente á loo 
líquidos extroidos, recogiendo el corres
pondiente recibo tolonorio. 

Art . 49. Cuendo le extrooción, ousl-
quiere que seo su importonclo, se reolioe 
oon destino á lo exportooión, yo seo ol ex
trenjero ó á los provínolos y provinoios de 
Ultromar, ó yo á los provinoiss Vascon
gadas y Navarro, deberá presentarse el 
aviso previo á que se refiere el ort. 47, 
consignando, edemas de los datos en el 
mismo expresados, el número de bultos, 
cabida y marees de oodo uno, destino de 
los líquidos y Adusns ó punto por donde 
ba de reoliserse le exportooión. La Admi
nistreoión del impuesto podrá intervenir 
la extrección comprobondo lá exectitud 
de los datos ooosignsdos en el oviso, si lo 
estims conveniente, y obonerá provisio
nalmente en lo cuento delrespeotivo fabri
cante ó cosechero leo oentidodeo de vinos 
eztraídas, pero el ebono no aera definiti
vo hests qne no se justifique lo exporta-
eiónde los líquidos. 

Ar t . 50. L s justiflosoión de lo ex por
tación de los líquidos se hsrá en le formo 
siguiente: 

Cuendo seo oon destino ol extrenjero, 
por certificación de le Adueño do solido 
y atestado de le Adueñe extrenjero del 
punto de destino, visado por el Cónsul es-
peñol en el mismo punto. 

Cuendo se destine á lss provinoiss y 
posesiones de Ultrsmsr, oon certificación 
de lo Adueñe de sslids y de le de destino, 
la euol llevará el V.° B.° de le Autoridod 
snperlor económico de la provínole de 
ultramar de que oe trote. 

Y por último, el eo con deotino á slgu-
9 0 de les Provinoiss Veecongsdss ó Na
varra, por medio de oortifioooión do ls A d 

ministrsoión de srbitrios de le respectiva 
provínola, eo quo se seredite le interven
ción de loa vinos para el edeudo del arbi
trio provioolel qoe tenga establecido. 

E n el eeso de pérdida de lo especie en 
corso de trensporte, se juotlfioorá este ex
tremo por los medios qoe el Código mer
cantil establece pero casos análogos. 

Art . 51. La justificación determinada 
en el ertieulo eoterior deberá presentarse 
eo le Admiolotraeión del impuesto, den
tro del término de tres meses, á eooter 
deode le feoho de lo extrección, ei le ex
portooión se hizo s l extreojero; de seis 
meses si fué eon destioo á Ultremer, y de 
un mes si se destinó á alguna de lee Pro
vínoles Vascongadas ó Navarra. 

Estos plesos podrán ser prorrogodoa 
por la Adminietraeión del impuesto á ins
tanoia de loo interesados, siempre que SO 
olegue le necesidad de la prórroga por 
cause debidemente justificada. 

Art . 52. Transcurridos los plazos se
ñalados sin que se presenten los justifican
tes de haberee reelisedo le exportación de 
loo vinos, se oonsiderorá que éstos hen si
do destinados s l consumo en el Reino, 
quedeodo sin efeoto el ebono provieionol 
heoho en le ouente, y la Adminietraeión 
exigirá del fsbrioonte ó cosechero el pego 
del impuesto correspondiente á los mis
mos. 

Art . 53. Cusndo ls exportooión de los 
vinos no hsys de reoliserse directamente 
por el eoseohero ó fabrícente, sino qne 
éste los vendo ó remite á un oomereionte 
motríouledo poro el pago de ls contribu
ción industrial en olese que le outorioe á 
verificar exportaciones, se presentera el 
oviso escrito en la forma determinada en 
los artículos 47 y 49, y eonsignendo, en 
luger de lo Adueñe ó punto por donde he 
de verificarse lo exportación, el nombre 
del oomereionte á quien ee remiten los v i 
nos y el pneblo en qne tengo el elmoeén 
á qoe se bogo la remesa. 

Si el oomereionte reoeptor de los vinos 
no justificara, en ls forms y plasos fijados, 
ls exportación de aquellos, lo Adminis
tración del punto de origen podrá exigir 
el pago del impuesto correspondiente, ye 
del vendedor, ye del oomereionte. 

Art. 54. Se oonsiderorá penoble el he
oho de deoloror oomo destinados á le ex
portación de vinos que reoonooidomente 
se destinen el consumo en el Reino, pero 
no será pruebs suficiente pero declarar 
esta penalided le circunstancia de que no 
se haya justificado lo exportooión en los 
plssos fijados. 

Art . 55. Ls Administrsoión del Im
puesto lloverá uno ouente á codo eoseohero 
ó fabricante. Leo partidos de oargo esteran 
justificadas por los declaraciones jurodes 
de ex¡8tenoia ó prodnoción ó por les sotos 
de aforos practicados: lss de doto lo este
ran por los pegos realizados, por los jus
tificantes de los (extroooioneo hechos oon 
exención del impuesto, por los derrames 
ó inutilizaciones oportunos y debidemente 
comprobados ó por otros dooumentos qoe 
legelmente produzcan baje. 

En estae euentes se abonera el tonto 
por ciento de mermes que se acostumbre 
en codo loeelided, onyo tipo podrá alte
rarse ouendo se domueotre que perjudioo 
loo i J tereses de lo Administreoión ó de 
los contribuyentes. 

No se considerará exceso penoble en 
les existenoias el que no llegue á un 2 por 
100 del eergo totel de le ouenta á pertlr 
de le último liquidooión ó rectificación do 
la misms. Tsmpooo será penable el exoeoo 

ouendo loe interesadoa hoyen pedido á l a 
Administración la reotificocióu del eergo 
pare no incurrir en responsabilidad. 

Lss enentes serán liqnidedss en fin da 
oada año eoonómioo, snn cnsnfio los inte-
reoedoe hsysn ds continuar eon carácter 
de cosecheros ó febrloeutes, formsndo lss 
oxietenoies que resulten la primera par
tida de eergo en le nueva cuenta. 

A r t . 56. L a Administrsoión podrá 
preotieer sforos de eomprobeeión á peti
ción de los interessdos, ó por su inicieti-
va, enendo considere neeeeerio. 

Cuendo los interesados no se confor
men eon el resol tsdo de on aforo, se 
sobrellavarán lss bodeges, fábricas ó a l 
macenes en que se hoyo reslissdo, hssta 
que se proetique nn segundo eforo, ejecu-
tedo por peritos y ooo esistenele de l a 
Autoridad iooel ó un Delegedo suyo, ouyo 
seto deberá tener efeoto dentro do loa 
oinoo dies olgoienteo el del primer eforo. 

Loo gastos que ocasione el segundo 
eforo serán satisfechos por el interesado 
en el oeso de resultar bien heoho el p r i 
mero. E n el eeso oontrerio los pagará la 
Administración del impuesto. 

Ar t . 57. L a Administración del i m 
puesto deberá señalar el públieo, por loe 
medios eeootombredos, el luger de eus 
ofioinss, el euol permenecerá eblerto to
dos los dios desde la sslids á ls puerta 
del sol. 

L s Administreoión lloverá los libros 
de- cuentas corrientes y adeudos edemas 
de los que considere co venientes; devolve
rá, autorizedos y eonsignodo ls feoho de 
su reoibo, los duplioedos de leo declara
ciones jnrsdss y evisos esoritoe que deter
ne eete reglemento, en el ooto de recibir
los, expedirá oiempre reoibos tslonsrios 
por loo derechos que eobre. 

Art . 58. Lss cuestiones reglamenta
rias entre ls Administrsoión del impues
to, yo se ejerss por los gremios ó ys por 
arrendatarios y los contribuyentes, serán 
dirimldss por los Alcaldes de los pobla
ciones. 

Si los interesados no se conformeron 
eon lo deoisión que dioten, podrán enta
blar reclamaciones en el término de dios 
desde el en que hoyo tonido luger le com
parecencia, ente el Delegado de Haoien
da de lo provínolo. 

Ar t . 59. Contre lo resolución del Dele
gado de Heoiendo podrá entablase reourso 
por loe interessdos dentro del término de 
quinoe dios, siguientes sl de l s notifloe-
oión sdministrstivs, snte lo Direooión del 
remo, si ls onontío de lo cuestión no ex
cediere de 500 pésetes, y ente el T r ibu 
ns l gubernotivo del Ministerio de Hscien
da si fuere superior. 

Le resolución que dicten la Direooión 
y el Tribunel respectivemente, pondrá 
término á le vía gubernotivo. 

CAPÍTULO V I 

Sanción penal y procedimiento para 
aplicarla 

Art. 60. Ee públieo lo acción pora de
nunciar laa defroudoeloneo que se come
ten en este impuesto. 

Loo denunciadores tendrán derecho á 
le teroero porte de les mnltee una ves que 
leo responsabilidades impuestas se hsysn 
heoho efeotivoo y satisfecho de ellos el 
edeudo oorreapendiente. 

Art . 61. Le penelided determinado en 
loa ertíoulos siguientes y loo procedimien
tos psra su imposición, serán exolusive-
mente administrstivos. 

A loa Tribunales corresponde entendí 
en loo delitos qne pueden cometerte t> 
reeUser laa defreudaelonee, á eoyo efecto 
l a Administreoión deberá dorios parte d« 
los que resulten de los expedientes edaiL 
nistrstivoo. 

Art . 62. Son oontre ven toros á lss dia. 
poalelones de l a ley y de eate regí ameato, 
é Incurren en penalidad: 

1. * Loe quo estando obligados á pre
sentar las declaraciones juradas de exl*. 
tenoies ó de produooión, dejen de presea, 
torios ó consignen en ellas osntidsdes de 
vinos inferiores á las que realmente po
sean ó produzesn. 

2. ° Los ooaecheros y fabrieontes por 
leo exioteneioa que resulten de exceso ao 
oue bodegeo ó almacenes, sobre lss qae 
deben tener le ouente administrativa, 
siempre que sean superiores sl 2 por ioo 
qoe determine el art. 55 y que no hayaa 
solioitsdo previamente le reetifiooeióo de 
la ouente. Si el exceso fuere inferior á di
cho 2 por 100 ó se hubiere solioitsdo la 
rectificación de l a cuente, únicamente 
procederá heoer «¿1 este lss rectificaciones 
oportunas. W 

3. ° Los que doctorando extroer vino» 
pare l a exportooión sustituyan aquellos 
oeldos por agne ú otros líquidos no soja-
tos s l impuesto. 

4. ° Los que, deelsrsndo extroer víaos 
pera le exportooión, los extroigon recono, 
eidemente pora el consumo, siempre que 
ss pruebe eote extremo. 

5. ° Los que extroigon vinos psra al 
consumo en oontidod de 100 ó más litros 
sin oumplir lo dispuesto en el ert. 47 da 
este reglemento. 

6. ° Los qne no presenten los días 10, 
20 y último de oodo mes lss releoiones de 
vino dedos s l consumo en partidas meno
res do 100 litros ó dejen de satisfacer en 
los mismos plssos los dereohos correspon
dientes. 

7. * Los que no presenten los eviaos 
escritos á que se refiere ol ert. 44 entes de 
empessr la eloboroeión ó fabrioooión da 
vinoe. 

8. ° Los que trosposen vinos de sos 
bodegas ó almacenes á otros de ls misms 
loeelided sin lss prevenciones y requisi
tos que l s Administreoión del impuesto 
haya estsbleoido. 

9. ° Los qne resistan los reconocimien
tos y sforos estando sujetos á ellos. 

Art . 63. Las contravenciones enume
rados en el ertieulo enterior serán peas-
das: 

1. ° Lss comprendidos en los número» 
1.°, 2.° y 3.° oon nna multa del tsnto si 
duplo de los dereehoo correspondientes i 
lss oantidades de vino no declaradas de 
exoeoo en los existencias ó sustituida» 
respeotivomente sdemás de cargarse ea ls 
cuento ó sdeudor loe derechos qae prode-
dsn. 

2. ° Lss comprendidos en los números 
4.° y 5.° eon uno multe iguel el velor de 
los derechos sonoillos, sdemás del corres
pondiente pego do éstos. 

Y 3.° Lss oomprendidos en los nú
meros 6.° el 9.°, emboe inclusive, eon osa 
muHte de 20 á 500 pesetas, edemas del 
pego de loo derechos, corgo ea le cuent» 
ó le imposición de ls multa que por otros 
conceptos puede corresponder. 

Art . 64. Lss responsabilidades á qoe 
se refieren loo ertíoulos snteriores, se so
meterán s l oonooimiento de ano Jante, 
compuesto del Aloalde de le pobleolóo, 
como Presi leute, eon voto de eelldsd ee 
caso de empate, y oomo Vocales, del Sis-
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¿loo del Ayontemlento del Administrador 
¿Jefe de le Administración del Impuesto, 
it oe vecino nombrado por loe denun
ciante» y de otro nombrado por los denun-
gjadoa. A folia ó renuncie de los denun
ciantes ó de los denuneledos, el Alcalde ó 
a l qoo por sn delegación preside le Junta, 
sombrera los Vocales veoinos de la loca
lidad. 

Art. 65. E l parte de denunele deberá 
presentarse en todo oaso dentro de los ooho 
días siguientes al de la realización ó ave
riguación del heoho objeto de le misma. 

presentado el porte, el Aloalde oitará 
I jauta administrativa en término de 
quinto dia, á oontar desde le presentación 
sel parte. 

Art. 66. E n le Jnnta mencionada en el 
articulo enterior, qne se oelebrará dentro 
de otros oinoo días, se oirá, si asistiesen, 
al denunciante y el denunciado, que se
rio oitedos el efeoto; y se admitirán las 
pruebas que presenten. 

Hoohes las alegeoiones, se retirarán 
los testigos y lss demás personas que no 
seso Vocales ds la Junte, la oual discu
tirá el asunto y resolverá por mayoría de 
votos, levantando la oportuna aota. 

Si la Junta creyese necesario compro
bar algún heobo antes de dictar sn provi
dencia, lo dispondrá así y olterá pera 
nneva oesión dentro de tres dias, oaso de 
que la comprobación baya de realizarse 
eo la mismo población, ó de ocho dios 
ii la diligencia tuviera que practicarse en 
otra. Verificado esto, le Junta resolverá, 
según quede dieho. 

Pire imponer les Juntas les penalida
des establecidas en el ert. 63, epreolerán 
racionalmente l a importancia de la de
fraudación eometlda ó intentede, los me
dios psrs llevarla á cabo, les circunstan
cias personales de los denunciados y si 
ion ó oo reincidentes, y tendrá igualmen
te eo cuenta les causas que la ley señala 
eomo agravantes ó atenuantes. 

• 

Art. 67. Lss providencias de le Jnnta 
qae sean definitivos, y les que sin serlo 
Interese á lss psrtes, serán notificadas en 
li forma y oon loe requisitos que pere les 
notificaciones determina el reglemento 
del procedimiento en las reclamaciones 
económico- ad m i n istrati vas. 

Si las partes interesadas no se confor
maren eon la decisión de le Junte, podrán 
entablar su reclamación de primera ins
tancia sote el Delegado de Heeienda de le 
provincia, dentro del término de dies dies, 
«galeotes si de le notificación, presentan
do su reclamsoión por escrito, ye directa
mente en le Delegeeión ó por conducto de 
ta ¿lea)dia. 

Art. 68. Le Delegeeión de Heolenda 
flupeoderá el enrso de la reolemeoión del 
anunciado si no se acompsña á la misma 
•1 documento que acredite haber eonsig-
•ido en las Cajas de le Adminietración 
d«l impuesto el importe de lss responsabi
lidades qoe ls Jnnta hoye estimsdo que 
d«nen exigirse, ó el de los derechos natu-

i l i le ves se solicitare la relevación 
• provlo ingreeo. 

Si oo se acompaña eon le reolemeoión 
*' demento qne acredite le oonsigoa-
"dn. la Delegaolón concederá nn pleso 
< e ¿tas días psra el onmpllmlento de d i -
t h o requisito, y transcurrido que SOS sin 
**°«rie llenado, diotará providenoia de-
**»odo el fallo definitivo. 

8 1 1» reelsmeeión ee enteblese por el 
o c i a n t e , dispondrá la Alealdia el i n -
í r t , ° I*r el dennnoiado de les responsa

bilidades que la Jnnta le hubiere i m 
puesto. 

Art . 69. Tramltede le reolemeoión en 
le forme dispuesto por el reglemento de 
Procedimientos vigente, le Delegeeión 
dieterá fallo de primera Instsneia, que se 
notificará en forme á los interesados. 

Art . 70. Los fallos de primera instan-
ele dlotedos por el Delegado de Hsoienda 
son apelables en la forma y eondioiones 
establecidas por el ert. 89 del preseute 
reglemento. 

Art . 71. E l importe de lss multas y 
responsabilidades que se Impongan, de
ducida le teroera parte respeotiva á los 
denunciantes, conforme al art. 60, corres
ponderá el gremio, arrendatario ó entided 
que ojeras la Administración dol Impues
to en la locelided, que dispondrá de él 
á sn arbitrio, y , por tsnto, no podrán con
donarse sin sn consentimiento lss multes 
impuestss, eon sujeción á este regla
mento. 

Art . 72. Los Síndioos provinciales, 
en sns releoiones oon lss Juntas directi
vas de los gremios, y éstas en les snyss 
eon los ssooisdos, podrán, además de las 
responsabilidades que se deriven del soto 
de agremiaoión, exigir multes que no ex
ceden de 100 pésetes por esda nno de los 
setos que ee resl loen, ú omisiones que se 
produzcan en contravención á le órdenes 
y eouerdos válidamente adoptados. Se 
entiende que las faltas y hechos penebles, 
castigados expresamente en este regle
mento, no podrán ser objeto de una se
gunda penelidod. 

Contra los correcciones qoe el Sindi
cato y les Juntas directivas impusieren, 
se podrá recurrir edministrstivsmente 
ente el Delegedo de Haoienda é interpo
ner después de la resoluoión de éste loe 
demás reoursos qne mencione el art. 59. 

DISPOSICION F I N A L 

Art . 73. Luego que se hayan realizado 
los conciertos en todss lss provínolos y 
fijado la sumo que á lss Diputaciones y 
Ayuntamientos se debs satisfacer en sus
titución de l a que actualmente perciben 
por el impuesto de consumos sobre el vino, 
quederá éste suprimido y será libre l a 
olroulaoión de este producto en aquéllas 
provincias. Se exceptúa de lo dispuesto en 
este srtfoulo á los tres provínoles de V i z 
caya, Guipúzcoa y Alava, y podrá tam
bién exceptuarse á Navsrra, si asi proce
diese, oonforme el ert. 41 de l s vigente 
ley de Presupuestos. 

Msdrid 29 de Msrzo de i894.=Apro
bado por S. M.=E1 Ministro de Hsoien
da, A M O S S A L V A D O R . < 

(Gaceta 30 Marzo del 94.) 

AYUNTAMIENTOS 
Ajalvir 

E l registro fisoal de edificios y solsres, 
prescrito por Real decreto de 4 de Febrero 
de 1893, se halle terminado y de consi
guiente expuesto el público en le Secrete-
ría de este Ayuntsmiento, por el término 
legal de quinoe díss . 

Ajs lv i r 28 de Msrso de 1894.—E1 A l 
oalde, Antonio E . Belandres. 

>. 
I Ir-aojos 

E l proyeoto de preeupuesto munioipal 
ordinario de esta v i l l s , pera el efio eoonó

mioo de 1894 á 95, se enouentre formedo 
y de manifiesto en le Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quinoe dios, psre 
oir reclamaciones, y transourrido dicho 
plaso, no so oirá ninguna. 

Braojos 28 de Merso de 1894.=E1 A l 
calde, Jnen Sons y Sons. 

Terminado el registro fisoal de edifi
cios y solares de eete término mnnioipal, 
se expone al públioo en le Seoretaría de 
eete Ayuntamiento, por término de qulnee 
díss , psra oir reelemeoiones. 

Lo qne se ennnoie al públioo para oo
nooimiento de los interesados. 

Braojos á 28 de Merzo de t894.¿=Ei 
Aleelde, Juen Sanz y Sanz. 

Se halla terminedo y expuesto al p ú 
blico en la Seoreteríe de este Ayuntamien
to, por espacio de qoinoe días, el apéndioe 
el amillaramiento de riqueza de este dis
trito para el ejeroioio próximo de 1894 á 95. 

Braojos 28 de Marzo de 1894.—El A l 
eelde, Juan Sanz y Sanz. 

Broa 
Aprobado por este Ayuntamiento, el 

proyeoto del presupuesto munioipal ordi
nario, para el próximo ejeroioio de 1894 
á 1895, y en oumplimiento del artículo 
146 de la vigente ley Mnnioipel, queda 
expuesto al públioo en le Secretaría del 
miamo, por término de qninee dies, á fin 
de qne pueden exanimarle enantes perso
nas lo orean conveniente. 

Brea 28 de Merzo de 1894.=E1 A l o a l 
de, Isidoro Diez. 

Cobeña 
E l apéndice al amillaramiento de este 

término mnnioipsl, que ha de servir de 
bsse para el reparto de la contribución 
territorial en el aSo eoonómieo de 1894 
á 95, se halla terminedo y expuesto el pú
blioo por ocho dies para oir reolama
oiones. 

Cobeña 26 de Marzo de 1894.=.El A l 
oalde, Francisoo Sivit . 

Meco 

Se helio terminado y expuesto al p ú 
blioo por término de ooho días en la Se
cretaría mnnioipal de esta v i l l a , el apén
dice el amillaramiento pera 1894 á 95, á 
fin de que sobre el mismo pueden inter
ponerse les oportunos reclamaciones. 

También se bella ultimado y expues
to al públioo en el mismo sitio y término 
el registro fisoal de finóos urbanas y 
resumen de les mismas oonforme á lo 
provenido en disposiciones que del ceso 
tratsn. 

Meco 28 de Merzo de 1894.=E1 Alca l 
de, Tomás A . Gasoo.=P. S. M . , Cipriano 
de Lope. 

Navalagramel la 
E l dia 23 del eotnel se ha aparecido 

en éste, pueblo un potro cuyas señas se 
expresan á continuación, ignorándose 
quien sea su legítimo dueño, y eon el fin 
de que llegue á oonooimiento de qnien 
deba reclamarle, se hsee saber por el pre
sente anunoio. 

Señas 
Potro, edad dos aSos, alzeda oineo 

eusrtee y medie, pelo castaño obsenro, l a 
orín cortada, le cola lerge, y ealsado de le 
pata izquierdo. 

Navalagamella 26 de Meno 1894.=»E1 
Aleelde, Inocente de Cáoeres. 

Pinilla del Valle 
E l registro fisoal de Aneas urbanas de 

este población y ou término municipal ee 
hollé terminado y expuesto s i público en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quinoe dies, contados desde le 
inseroión en el B O L B T Í N O F I C I A L de este 
provinoia oon el fin de oir reolamaoiones 
lególes contra dioho documento, pasado 
dioho plazo no se admitirá ninguna. 

Pin i l la del Valle 25 de Merso 1894.—El 
Aloalde, Alvaro Arribaa. 

i 
Pinto 

E l registro fisosl de todos los edifi
oios, solares y demás finóos urbanas man
dado formar por el Reel deoreto de 4 de 
Febrero de 1893, se halla terminado y ex
puesto al públioo en le Seoreteríe de este 
Ayuntemiento, por término de quinoe 
días, á oontar desde la feoha, durante ouyo 
pleso puede ser examinado por los con
tribuyentes y presentar lss reelemeoiones 
que oreyeren procedentes, acompañadas 
de los documentos justificativos, en le 
inteligencia quo transourrido dioho pla
zo no se admit i rá ninguno. 

Pinto 28 de Marzo de 1894.=E1 A l 
oalde, Felipe Martín. 

Piñuéoar 

Sin perjuioio de lo que eeuerde la su
perioridad el Ayuntamiento constitucio
nal de Piñuéoar arrienda en público su
bssta y oon los faoultades de libre venta 
para el año económioo de 1894 á 95, los 
dereohos de consumos, oereeles, alcoholes, 
eoétera bsjo el tipo y eondioiones que están 
de msnifiesto en ls Gasa Consistorial de 
este Ayuntsmiento que se leerán por el 
Seoreterlo del mismo el principiarse la su • 
basta para cuyo aoto se ha señala lo el díe 
8 de A b r i l próximo venidero á les dooe do 
su mañana. 

Lo que se anuncia al público por e l 
presente llamando licitadores. 

Piñuecar 25 de Marzo de 1894.=E1 
Aleelde, P. O. E l Seoreterio, Pedro del 
Pozo. 

Pradeña del Rincón 
E l apéndice al amillaramiento de este 

distrito municipal, formsdo psrs el próxi
mo ejeroioio de 1894 á 95, se hollé ex» 
puesto el públioo en la Secretaría de este 
Ayuntsmiento, por término de qninee días, 
para que los interesados que en él figuran 
hagan les reolamaoiones que orean de su 
dereoho y transcurrido dioho término no 
se admitirá ninguna. 

Pradeña del Rinoon 28 de Merzo de 
1894.=E1 Alcelde, Sentiego González. 

Sevilla la Nueva 
E l proyeoto de presupuesto munioipal 

ordinerio de ests v i l l a pare el próximo 
ejercioio de 1894 á 95, se halla expues
to al públieo, por término de quinoe días, 
en la Seoretaría de esto Ayuntsmiento en 
oumplimiento á lo prevenido por le ley 
Mnnioipal. 

Sevilla le Nueva 29 Merso de 1894.=» 
E l Aleelde, Laureeno Ponteo. 

- Valdaraoete 
E l registro fisoal de edifioios y sole

ros de eete término ee tiene formado y de 
msnifiesto por quinoe días en la Secreta- I 
ria del Ayuntamiento á fin do oir reele
meoiones. 

Veldereoete 28 de Merzo de 1894.=díl 
Aloelde, Deogracias Pitorro. 



Martes 5 .fe Abril de ijB»4 

Villanueva, die Perales 
E l padrón industrial perteneciente 4 

eete término munieipel, se halle termine-
do y quede expuesto el públieo en fe Se
cretarle de cite Ayuntamiento por espa
cio de ooho días, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 de Febrero de 1893 en 
i d srtíoulo séptimo psra que sea examina
do por cuentes personss lo oreyeren con
veniente; con le advertencia, que traus-
onrrldo dieho período, no da luger ¡I 
reclemeciones. 

Villenueve de Perales 27 de Marso 
1894.=»E1 Aloalde, Matías Herrsns. 

<, i. i > 
Villarejo de Salvanés 

E l registro fiscal de fincas urbsnss de 
éste' término munioipsl se halla termina
do y expuesto s l públioo en ía Secretaría 
de este Ayuntomiento, por término dé 
quinoe dios, para oir reclamaciones, pues 
psssdo dioho plexo no se atenderé 4 n i n 
guna. 

Villarejo de Salvonés 29 Marso de 
1894.; 
»í Í. 

• E l Aloelde, Menuel Gutierres. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de p r imera instanoia 

AUDIENCIA 
D. Laurentino O ¡ampo y Castillo, Jues 

de Instruooión del distrito de l s Audien
oie de ests Corte. 
' Por le presente elto, Homo y empiezo, 

á Menuel González Moreno, que vivió en 
la eolio de Alcela, núm. 60, principal, 
euyo aotual perodero y domioilio oe igno
ran; pora que en término de diez dios, 
oomparezoa en le Ssls Audienoie del ex
pressdo Juzgsdo, sits en la csss Palacio 
de los Juzgados, calle del Genersl Casta
ños, núm. 1, oon el objeto de prestar de
olaraoión indogatorie; aperoibido que de 
no verificarlo, seré doolsrado rebelde y le 
parará el perjuioio que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoorgo 4 
todos las Antoridedes y ordeno 4 los agen
tes de ls policio judioial prooed a u 4 la bus
ca del exprooedo sujeto, coyas senas per
sonóles se ignorsn, y on el eeso de ser be
bido lo presenten en dioho Juzgsdo. 

Msdrid 20 de Diciembre de 1893.= 
Lsurentino Ooampo.=P. H . , Llcenoiado, 
Julio López. =aEs oopie, Lopes. 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoio diotsda con 

feoho 28 de Merso próximo possdo, por el 
Sr. Jues de primero instancia del distrito 
de la Audiencia de esto Corte, se snuneia 
l a muerte sin testar de D. Cipriano Ibo
nes y Díss, nstursl que faé de Toledo, de 
cineuento y un sños de edod, casado. 
Abogado, ouyo muerte tuvo lugar eo ests 
Corte, el die 19 de Febrero del oorriente 
eño, y ol propio tiempo se hsoe ssber qae 
su hermsns de doble vinonlo Dono Potro 
Ibones y Diez, reel ama ia herenole, y por 
tonto, se llama 4 los que se creen oon 
iguol ó mejor dereoho, paro que compa
rezcan en dioho Jusgedo 4 reolomsrlo 
dentro de treinta dios. s 1 

Medrid 2 de Abr i l de 1894.«V.* B . ° = 
E l Jues de primero Instsnels, Lsurentino 
Ocempo.=»El actuario, Jusn Rodrigues. 

95 
CONGRESO 

D. Bslbino Msrtín Alonso, Jnes Ins

truotor dol distrito del Congreso de esto 
oopitol. 

sa 4 Gabriel Adveres Pool, hijo de Ga-
briol y de Jneno, natural de Huelva, ve
cino de este Corte, qae he vivido en l a 
eelle del Salitre, núm 12, cuerto teroero, 
soltero, sastre, y con Instruooión, pora qus 
en el término de quinee dies, comparezca 
ante este Jusgsdo, sito so el edificio nú
mero i , de la eolio del General Castaños, 
4 responder de los osrgos qno le resultan 
en la ceuss que oontra el mismo se sigue 
por el delito de estsfs; speroibido que de 
lo eontrario, eerá declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hoya lugsr. 
" A l s vos enoargo 4 todas l i s Autori
dades, Guordle civi l y demás individuos 
de ls polioíe judioiel, que prooeden 4 ls 
basca y captura del Gabriel Alvares Pool, 
qoe es de estatura regular, -pelo negro, 
sin pelo de barbe, naris pequeñs, booa 
reguler, sin sena partloular visible, y osso 
de ser bebido, lo remitirán 4 mi disposi
oión oon les seguridades convenientes. 

Dada en Medrid 4 24 de Merso de 
i894.=Balbino Martin.—El actuario, An-
tolin Yeldes. 

UNIVERSIDAD 
D. Pablo Msroto y Alvares, Magistra

do Audiencia territoriol de loo de fuera 
de ests Corte y Jues de primers instan
cia del distrito de l s universidad de la 
misma. 

Por el presente hsgo ssber que en los 
autos oiviles de mayor cuantía seguidos 
en dioho Jusgsdo 4 instsnoie de los Exce
lentísimos Sres. Duquesa de Sonlúear y 
Conde de Arssreollor, oontre D. Jacobo 
Pérez y otros, sobre nulidad de une es
critura psrtloional de bienee hereditarios, 
viene acordado de comparecencia por se
gunde y último vez 4 le referido Exoelen-
tisims Sonoro Dono Meríe Gristlns Osorio 
de' Moseoso, Duquesa de Ssnlúosr l a M a 
yor, ooyo domioilio se ignoro, 4 fin de que 
ebsuelvo posiciones propuesta por la psr
te demsndsds, ouyo aoto hs de tener l u 
gsr en este Juzgado el dis 23 de Abr i l 
próximo, 4 lss dos de sa tsrde; aperci
biéndola de que si no comparece la para
rá el perjuicio que haya lugar en dereoho 
y será declarada confess en referidas po
sioiones. 

Dado en Msdrid 4 31 de Merso de 
1894.=Pablo Maroto.=Ante mí Licen
ciado, Vicente Moreno. 96 

N A V A L G A R N E R O 

D. Santos Garoía y López, Juez de ins
trucción de esta v i l l a de Navaloarnero y 
su partido. 

Por el presente edioto se hoce ssber 
que psrs psgo de oostss en que he oído 
condensdo Msroellno Pérez Gordo Psehe-
oo, veoino de V i l l s del Prsdo, en causa 
por lesiones, se ssos 4 públios subssts, por 
oegundo ves, l s finoa embargada al mis
mo, qus se desoribe 4 oontinnsoión: 

leseen 
Une eesa en el pueblo de Villa del 

Prado y ou calle do l s Sangre, 
número 11, que mido uno super
ficie de 1.348 pies: lindo por la 
dereoho, eon otro de Petro Mer
t í n ; izquierdo, otra de Felipe 
Sampedro Quirós, y espalda, eon 
el erroyo de Juones; tasada en 
mi l seiscientas oinouenta pelotas. 1.OSO 

E l remote tendrá luger, eon l a reboje 
de ao 25 por 100 de le tasación, en la 
Sala Audienoie de este Jusgsdo y en lo 
del Munioipal de V i l l a del Prado, el día 

20 de Aty j i pttxtyo, J ° W í 6 

de ou m s ñ s n s ; sdvirliéndose que naja 
tomar parte en él ssrá prnelso depositar 
el 10 por 100 de la tssseión. 

Dedo en Naveloarnero 4 28 de Marzo 
de 1894.»Ssntos García y Lópesv-Pnr 
mandado ds S. S., Angel Sánchez Real. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Jusn Antonio Montesinos, Juez municipal 
sapiente del distrito 4c le Audienoia de 
este Corte, se cita, llama y emplaza á 
María Lorenzo, cuyas demás oirouustan-
elss y aotuel psrsdero oe ignoran, para 
que en término de aegundo díe oompares
os en dioho Juzgsdo, 4 prestsr declaración 
On juioio de faltas; bajo apercibimiento do 
qae sl no lo verlflos le parará el perjuicio 
4 qoe hoyo luger. 

Medrid 24 de Marzo de 1894.W7.* B.° 
Montes!nos.=»Sl Secretorio suplente, José 
Csmpo y Disz. 

AUDIENCIA 

E n virtud de providencie del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos, Jues Munieipel 
snplente del distrito de le Audienoie de 
ests Corte, se oite, Heme y emplaza á 
Estanislao Garoía González, de treints y 
dos sños, emplesdo, ouyas domas circuns
tancias y aotuel perodero se ignorsn, psra 
que en término de segundo dís comparez
ca en dioho Jusgsdo, 4 extinguir la pena 
impuesta en jnielo de foltos; bejo aperci
bimiento de que sl no lo verifico, le psrs rá 
el perjuioio 4 que haya lagar. 

Msdrid 24 de Merzo 1894.—V.° B.°— 
Montesinos.asEl Seoreterlo suplente, José 
Csmpo y Dies. 

AUDIENCIA 
En, virtud de providencia del Sr. Don 

Juan Antonio Montesinos, Jues munioipsl 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se oits, l lama y emplaza 4 Po
tro Brevo Vsldeoncillo, de veintiocho 
sños, sirviente, cuyes demás circunstan
cias y eotuol perodero se ignorsn; psra 
que en término de segundo día comparez
ca en didho Juzgsdo, 4 prestsr deolara
oión en juioio de folios; bsjo apercibi
miento de que si no lo verifica, la parará 
el perjuioio 4 que hsys lugsr. 

Madrid 24 de Marzo 1894 .=V.° B.°=» 
Montes! nos.=E1 Seoretario snplente, José 
Csmpo y Diss. 

A U D I E N C I A 
E n vlrtnd de providenoio del Señor 

D. Juon Antonio Montesinos, Juez Muni 
eipel suplente dol distrito de la Audienoia 
de ests Corte, se cito, Homo y empleas 4 
Luis Apsrioio Jiménez de Saodoval, de 
treinte años, osssdo, ouyss demás oirouns-
tsnoiss y sotusl psrsdero se ignoran; pora 
que en término de eeguodo díe comparea
os en dioho Jusgsdo, 4 préster deolara
oión en jnioio de foltoo; bajo apercibi
miento de que al no lo verifico, le parará 
el perjuioio 4 que hayo lugar. 

Msdrid 24 de Merso 1894.=V.° B . ° = 
Montesinos. =»E1 Seoreterlo sapiente, José 
Campo y Diss. 

AUDIENCIA 

E n virtud de providenoio del Sr. Don 
Jusn Antonio Mootesiaos, Jues manioipsl 
B U píente del distrito de ls Audiencia do 
esta Corte, se oits, llama y emplaza á 

Aquilino Fernándes Gercto y Juan Qtrci* 
Fernández, cuya» demás oirounsUoeUj » 
actual paradero ao igoran, para qQ« „ 
término de seguudo dio comparezcan «* 
dicho Juagado, 4 extinguir lo peoa i m . 
puesta en juicio de faltas; bajo eperclbu 
miento de que sí no lo vori fie au, los para, 
rá el perjuicio 4 qne haya lugar. 

Medrid 24 de Msrso de 1894.-, 
V.° B.°=.\ íon test nos. = iEl Seoretario ao. 
píente, José Csmpo y Días. 

AUDIENCIA 

En virtud ds providenoio del Sr. Don 
Jusn Antonio Montesinos, Jues ninoioipaj 
suplente del distrito de l a Audiencia o) 
eata Corte, ee cite. Homo y emplaza t 
Meríe Ssn tos Rodríguez, de velo ti tres afioi, 
sirvienta, ouyos demás circunstancial 
y aotual paradero se ignoran; psra qne es 
término de segundo dís comparezca eo 
dicho Jusgsdo, 4 extinguir le peos im
puesta en juioio de faltes; bajo apercibí-
miento de que si. no lo verifica, la parirá 
el perjuioio 4 que hsys lugsr. 

Msdrid 24 de Msrso 1894.— V.° B,°=a 
Motesinos.=El Seoretario suplente, José 
Csmpo y Díss. 

BRAOJOS 

Se hallan vacantes lss plazas de Seore
tario y suplente de éste Juzgsdo muniei-
psl , los ousles hsn de proveerse coa 
srreglo 4 los srtíeulos 12 4 21 del Regla
mento de 10 de A b r i l de 1871. 

Las personss que reúnan las condicio
nes lególes psra el desempeño de mencio
nados osrgos, pueden dirigir sus solicitu
des 4 este Jusgsdo, en el término de quince 
diss. 

Lo qne se anunoia por el presente pin 
conocimiento de loo interessdos. 

Brsojos 4 29 de Msrzo Í894.=E1 Jaez 
mnnioipsl, Miguel Sepúlvedo.«-El Secre
tario interino, Juan Mecías. 

LOZOYUELA 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio snplente de este Juzgsdo munioipal, 
la que será provista oonforme á lo dia
puesto en l a ley del Poder Judieiol y Re
glamento de 10 de A b r i l de 1871. 

Los aspirantes á ls iudicada plssa pre
sentarán sus solicitudes acompañadas de 
los dooumentos que exige el srt. 13 del 
eitodo Reglemento, en término de quince 
dios, empezados á oontsr desdo ls inser
oión del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Loxoyuela 28 da Merso de 1894.=B1 
Jues Munioipsl, Jusn García.=El Seorets
rio, Ssntisgo Alteros. 

N A Y A L A F U E N T E 

E a virtud do mandamiento del Señor 
Jues de instrucción de este psrtido, sa 
anuncia l s vaoante de Seoretario y suplen
te do este Jusgado munioipsl, lss ooilei sa 
proveerán oonforme á lo dispuesto en le ley 
del Poder judioial y Reglsmento de 10 da 
Abr i l de 1871, dentro del plozo de quices 
díos, contados desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de le provin
cia. 

Los aspirantes acompañaran á ls soli
citud los dooumentos qne exige el artlosle 
13 del repetido Reglemento. 

Navolefueoto á 27 de Msrso 1 8 9 4 . - » 
Jnes Munioipsl, Leandro Garoía.=Ei Se
oretario interino, Angel Ramos, 

MAnn r r rv ifflfé Mas Tip. dol Hoepi**0» 


